    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 07 de Octubre de 2010.

Expediente 4084-1352/10

VISTO:

           El Expediente Nº 4084 - 1352/10, por el cual el Sr. ALEJANDRO BERNARDINI, tramita la factibilidad para la construcción de 2 viviendas Duplex; en calle Dórbigny e/ Botazzi y Muster  – Nomenclatura Catastral I – E –129F- 16b, y.
CONSIDERANDO:

                

Que, de acuerdo a informe obrante de la Subdirección de Planificación Ambiental Urbana, no cumple con el Código Urbano vigente. Retiro Obligatorio de frente 3 mts.; Retiro Obligatorio de Fondo y Retiro Lateral 3 mts.-

                                Que, de acuerdo al mismo informe, la relación frente / fondo (24 mts. de frente y 10 mts. de fondo). De la parcela; no permite cumplimentar con los Retiros de Frente y Fondo, estipulados para la Zona.-

                               Que, en la Propuesta de Modificación al Código Urbano, aprobada por el H.C.D. y en trámite de aprobación provincial, el Retiro lateral, fue eliminado.-

                              Que, la Comisión de actualización al Código Urbano,  ratifica dicho informe y considera que el proyecto en cuestión debería ser aprobado.

             

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A:
ARTICULO 1º: Se exceptúa al proyecto de Viviendas, a construir en Circ. I – Sec. E – Mza. 129f – Parc. 16b, que presenta el Sr. ALEJANDRO BERNARDINI, por Expte. Nº 4084 – 1352/10, de lo normado para R1.-

       .  Retiro Obligatorio de frente y Retiro Lateral (Cap.VI Normas Particulares.)
      .  Retiro Obligatorio de Fondo (Cap. V-4-1-3) del Código

         Urbano vigente.  

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 13º SESION ORDINARIA DEL DIA 06-10-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO EL Nº 741

